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VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de autorización para
coordinar el estudio de factibilidad de aldeas infantiles SOS, cursada por la Mgter.
María Inés Peralta; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 98/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:
LA DECANA N ORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 98/2017, y

aprobar lo dispuesto por ese Honorable Cuerpo en cada una de ellas y en los términos
del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016.

“a

A TÍCUL 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

U iversidad a 'onal de Córdoba —Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.
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